
 

UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO 

FACULTAD DE INGENIERÍA INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS                       
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RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD DE INGENIERÍA INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS DE 

LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO 

 

Nº 404-2022-CF-FIIS        Callao, 18 de mayo del 2022 

 

Visto, el OFICIO Nº 004-2022-VIRTUAL-DEPII-FISS, de fecha 16 de mayo del 2022, presentado por el MG. 

JOSÉ MARCELINO GARAY TORRES, Jefe de la Oficina de Tutoría y Desarrollo del Estudiante;  
referente a la PROPUESTA DE LA FICHA DE TUTORÍA ACADÉMICA Y REGLAMENTO TUTORÍA 

FIIS, de la Facultad de Ingeniería Industrial y Sistemas de la Universidad Nacional del Callao. 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, la Universidad Nacional del Callao, conforme establece el Artículo 1° de su Estatuto, es una institución de 

educación superior, democrática, autónoma, científica y humanista, dedicada a la investigación creativa, 

innovación tecnológica, difusión de la ciencia y la cultura, entre otros aspectos; de acuerdo a lo estipulado en el 

artículo 21 del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao, “La Universidad promueve el desarrollo de una 

cultura de calidad fundamentada en los procesos de autoevaluación y autorregulación, los cuales son obligatorios, 

permanentes y se realizan con fines de acreditación nacional e internacional. 

 

Que, la Escuela Profesional es la Unidad de Gestión de las actividades académicas, profesionales y de segunda 

especialización, en la que estudiantes y docentes participan en el proceso formativo de un mismo programa, 

disciplina o carrera profesional, conforme lo establece el Artículo 47º del Estatuto de la Universidad Nacional del 

Callao, y en concordancia con el Artículo 45. 3º de la Ley Universitaria 30220; 

 

Que, la Oficina de Tutoría y Desarrollo del Estudiante, es el órgano de apoyo académico responsable de brindar 

servicios para el cumplimiento de los planes de investigación, formación académica – profesional, extensión 

cultural y responsabilidad social. Cada órgano tiene un Jefe o Director, que depende jerárquicamente del Decano, 

conforme lo establece el Artículo 67º del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao; 

 

Que, “la operatividad del Sistema de Tutoría está bajo la responsabilidad de: un Jefe de Tutoría, un coordinador 

de tutores que represente a cada Escuela de la Facultad, el cuerpo de tutores de cada una de las escuelas y los 

tutorados que son los estudiantes de cada una de las escuelas” 

 

Que, de conformidad con lo establecido en el Art. N° 46 del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao, 

dentro de la estructura orgánica y funcional, están los órganos de gobierno, órganos de línea, órganos de apoyo 

administrativo, órganos de apoyo académico y órganos de asesoramiento de las facultades; 

 

Que, en Sesión Ordinaria de Consejo de la Facultad, del miércoles 18 de mayo del 2022, se aprobó 

PROPUESTA DE LA FICHA DE TUTORÍA ACADÉMICA Y REGLAMENTO TUTORÍA FIIS, de la 

Universidad Nacional del Callao.  

 

El Consejo de Facultad, en uso de las atribuciones que le confiere el Art.180° del Estatuto de la Universidad 

Nacional del Callao. 

 

RESUELVE: 

 

1° APROBAR, la PROPUESTA DE LA FICHA DE TUTORÍA ACADÉMICA Y REGLAMENTO 

TUTORÍA de la FIIS, de la Universidad Nacional del Callao; 

 

2º TRANSCRIBIR, la presente Resolución al Señor Rector, OCCA, EPE, Oficina de Tutoría y Desarrollo del 

Estudiante y a las unidades académicas de la Facultad de Ingeniería Industrial y de Sistemas e interesados para 

su conocimiento y fines pertinentes.  

Regístrese, comuníquese y archívese. 

 

 

cc.: Archivo.  


